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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO 

FACULTAD DE FILOSOFÍA 

 
C O N V O C A T O R I A  

2012 

 
Para ingresar a la  

 

 LICENCIATURA EN 

ANTROPOLOGÍA 
Acreditada con el nivel 1 por los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la 

Educación Superior (CIEES) 
  

  

Curso propedéutico: 

OBJETIVOS DEL PROPEDÉUTICO 

Otorgar conocimientos generales de la Antropología, áreas de especialidad, métodos, técnicas y de 
los ámbitos laborales de posible inserción.  
 
Dar a conocer a los participantes el programa de la Licenciatura en Antropología, las principales 
líneas de investigación y las actividades de vinculación con la sociedad. 
 
Valorar habilidades y capacidades individuales de los participantes, las cuales son importantes para 
el hacer antropológico. 

PERIODO DE INSCRIPCIÓN AL PROPEDÉUTICO 

Del 15 de febrero al 16 de marzo, 2012 
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Lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 hrs. 
En la Coordinación de la Licenciatura en Antropología, 
Facultad de Filosofía, Av. 16 de Septiembre No. 57, Altos, Centro Histórico 
 

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR PARA INSCRIBIRSE AL PROPEDÉUTICO 

 Copia de recibo de inscripción al propedéutico (pagado) 
 Copia del certificado de bachillerato o constancia que acredite el haber cursado el 100% de 

las materias del plan de estudios 
 Carta de motivos de ingreso 
 Copia del acta de nacimiento 
 Una fotografía tamaño infantil  

Si viven en otros estados de la República o en el extranjero pueden enviar los documentos 
escaneados vía correo electrónico:  lic.antropologia@uaq.mx 

SESIONES DEL PROPEDÉUTICO 

Del 17 de marzo al 28 de abril, 2012 
Los sábados, de 8:30 a 14:00 hrs. 
CURSO 100% PRESENCIAL 
 

COSTO DEL PROPEDÉUTICO 

 
$1,000.00 IMPRIMIR RECIBO 

 

INFORMES 

Mtra. Beatriz Utrilla Sarmiento,  
Coordinadora de la Licenciatura 

Tel. 1921200, Ext. 5847 
lic.antropologia@uaq.mx 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:lic.antropologia@uaq.mx
http://comunidad.uaq.mx:7779/InscripcionGeneral/Inscripcon.jsp?cc=2110
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La Licenciatura en Antropología: 
 

Título otorgado: Licenciado en Antropología 
Duración: 8 semestres y tres prácticas de campo en tres veranos 
Horario: matutino 
Ingreso: anual  
   

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
1. Antropología del desarrollo  

 
(Desarrollo y planeación). 
  

2. Diversidad cultural 
 

a) Estudios étnicos y de la cultura. 

b) Mitos, realidades y utopías sobre la diversidad cultural. 

OBJETIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Formar antropólogos sociales capaces de analizar y responder de manera teórica y práctica a la 

resolución de los problemas de las sociedades actuales, así como entender la importancia de la 

cultura en el desarrollo de las mismas. 

  

PLANTA DOCENTE 

La totalidad de los profesores del programa cuenta con estudios de posgrado. 

  

PERFIL DE INGRESO 

 Capacidad de concentración en el estudio. 

 Manejo del lenguaje tanto hablado como escrito.  

 Intereses centrados en el estudio y la investigación del ser humano y su entorno 

sociocultural.  

 Compromiso social. 

 Disposición para realizar trabajo de campo en diferentes escenarios sociales. 

 Habilidades para la comprensión, análisis y síntesis de textos. 
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PERFIL DE EGRESO 
 
Capacidades:  
 

 Explicar los fenómenos socioculturales en relación con elementos económicos, políticos, 
sociales y ambientales, que le permitan al egresado contar con una visión integral de la 
problemática de estudio. 

  
 Diseñar, evaluar e implementar políticas, planes y programas socioculturales para contribuir 

a la resolución de problemáticas sociales. 
 
 

 Emprender acciones de defensa, conservación, rescate, difusión y valoración del patrimonio 
cultural. 

  
 Fungir como docente o capacitador en instituciones educativas, gubernamentales y 

organizaciones de la sociedad civil. 
  

 Realizar trabajos de consultoría en ciencias sociales.  
  

ADMISIÓN 
 
Para ingresar a la Licenciatura son requisitos obligatorios: 

 Aprobar satisfactoriamente el examen EXHCOBA de acuerdo con el puntaje solicitado. 
 Presentar certificado de bachillerato en cualquier área. 
 Acreditar el curso propedéutico. 
 Cumplir con los trámites que exija la normatividad universitaria 

(UAQ/trasparencia/normatividad). 
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